
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 19 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veintisiete de Agosto de Dos Mil Veintiuno 
 

 
PROCESO: 2019-0392 

 
 
Atendiendo lo indicado en el informe secretarial, el Despacho decreta la 

reanudación del presente proceso con directriz al artículo 163 del C.G. del Proceso, 

teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de suspensión. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría por el término previsto en el inciso segundo 

del artículo 91 del C.G. del Proceso, a fin de que la parte demandada retire las 

copias de la demanda y de sus anexos, vencido el cual comenzará a correrle el 

traslado de la demanda. Con todo, Secretaría proceda a remitir comunicación a la 

parte demandada, aportándole copia de la demanda y mandamiento de pago por el 

medio más expedito y eficaz dentro del mismo término arriba citado, con el fin de no 

vulnerar su derecho a la defensa.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

     

 
Iyvc 

 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 064 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 19 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veintisiete de Agosto de Dos Mil Veintiuno 
 

 
PROCESO: 2019-0392 

 
Conforme lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, con apego a lo normado 
en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  

 
1. El EMBARGO y RETENCIÓN del 30% por concepto de salario (ART. 156 Y 344 
DEL C.S. de T.), devengue la demandada MARÍA MERCEDES CASTAÑEDA 
MARTÍNEZ como empleada de  la empresa AGROPECUARIA ALIAR S.A. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, haciéndole saber que los dineros retenidos 
por tal concepto deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y para el 
proceso de la referencia, en la cuenta de Depósitos Judiciales del banco Agrario. 
Indíquesele que la medida se limita en la suma de $4.600.000,oo m/cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 064 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


